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PODER PÚBLICO - RAMA LEGISLATIVA

Por medio de la cual se rinden honores a los estudiantes fallecidos en los hechos ocurridos el día
17 de enero de 2019, en la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula
Santander”, autorizando al Gobierno nacional para su ascenso póstumo, con reconocimiento
prestacional y pensional a los beneficiarios y se dictan otras disposiciones.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. OBJETO. La presente ley tiene por objeto rendir honores a los estudiantes
fallecidos y lesionados en los hechos ocurridos el día 17 de enero de 2019, en la Escuela de
Cadetes de Policía “General Francisco de Paula Santander”. Se autoriza al Gobierno nacional
para que ascienda de forma póstuma a los estudiantes fallecidos, y se otorgue reconocimiento
prestacional y pensional a los beneficiarios o quien acredite mejor derecho, y se dictan otras
disposiciones en lo referente al personal uniformado de la Policía Nacional de Colombia que se
encontraba en comisión de estudios o licencia remunerada en la Escuela de Formación. Se
autoriza la construcción de un monumento conmemorativo, y se establece como fecha oficial del
Estudiante de las Escuelas de Formación de la Policía Nacional de Colombia, el día 17 de enero
de cada año.

ARTÍCULO 2o. Autorícese al Gobierno nacional ascender de manera póstuma al grado
Subteniente, al personal de estudiantes de la Escuela de Formación de oficiales de la Policía
Nacional, fallecidos en actos meritorios, con motivo del atentado ocurrido el día 17 de enero de
2019, con sus respectivos derechos prestacionales y pensionales a los beneficiarios o quien
acredite mejor derecho contenidos en la ley, de conformidad con las disposiciones vigentes de la
fuerza pública, sin que sea exigible para este acto, demostrar la dependencia económica respecto
del causante.

ARTÍCULO 3o. El personal uniformado de la Policía Nacional de Colombia que se
encontraba en comisión de estudios o licencia remunerada en la Escuela de Formación de
Oficiales, se regirá por las normas prestacionales y pensionales de la categoría que ostentaban al
momento del fallecimiento, sin perjuicio de que sus beneficiarios puedan optar por el régimen
que contenga los derechos prestacionales y pensionales más favorables.

PARÁGRAFO 1o. Al personal relacionado en el presente artículo, se le otorgará el ascenso
póstumo al grado de Subteniente en forma excepcional.

PARÁGRAFO 2o. Autorícese al Gobierno nacional para adelantar los trámites de
reconocimiento de la nacionalidad colombiana por adopción de manera póstuma a la cadete
ecuatoriana Erika Sofía Chico Vallejo.

La solicitud de reconocimiento se iniciará por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores



cuando se sancione y se publique la presente ley.

PARÁGRAFO 3o. La Carta de Naturaleza o Resolución de inscripción que otorga la
Nacionalidad Colombiana por Adopción de manera póstuma a la cadete Erika Sofía Chico
Vallejo, se notificará a la Policía Nacional, a los familiares de la cadete, y se enviará copia a la
Embajada de la República del Ecuador en Bogotá.

PARÁGRAFO 4o. Los honores y beneficios pensionales y prestacionales establecidos en la
presente ley, se aplicarán a la cadete Erika Sofía Chico Vallejo y a los beneficiarios que tengan
mejor derecho de acuerdo con la legislación colombiana, y lo establecido en el anterior
parágrafo.

ARTÍCULO 4o. DECLARATORIA. Declárese como fecha oficial del Estudiante de las
Escuelas de Formación de la Policía Nacional de Colombia, el día 17 de enero de cada año, y
ríndase homenaje público a los Estudiantes fallecidos y a las víctimas del atentado ocurrido el
día 17 de enero de 2019 en la Escuela de Cadetes de Policía “General Francisco de Paula
Santander”.

ARTÍCULO 5o. MONUMENTO CONMEMORATIVO. Autorícese al Gobierno nacional de
conformidad con las disponibilidades presupuestales vigentes, que incorpore dentro del
Presupuesto General de la Nación - Policía Nacional, las partidas presupuestales necesarias para
que se erija un monumento conmemorativo en las instalaciones de la ECSAN y se inaugure
cuando el curso 112 de oficiales de la ECSAN se gradúe.

ARTÍCULO 6o. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su sanción y publicación en el
Diario Oficial.

El Presidente del Honorable Senado de la República,

Lidio Arturo García Turbay.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

Carlos Alberto Cuenca Chaux.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase

Dada en Bogotá, D. C., a 14 de noviembre de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ



El Ministro de Relaciones Exteriores,

Carlos Holmes Trujillo García.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Comandante General de las Fuerzas Militares, encargado del empleo de Ministro de Defensa
Nacional,

General Luis Fernando Navarro Jiménez.

El Ministro de Salud y Protección Social,

Juan Pablo Uribe Restrepo.

La Ministra de Trabajo,

Alicia Arango Olmos.

La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.
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